
INFORME DEL COMISARIO 

  

ACUICOLA PAGUA INVAPAG S.A. 

Encsaulimenos más uciones de COMISARIO de ACUÍCOLA PALA INVAPAO SA 
acotado lo dspuesto en la ley de Compañías y el Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que debe contener el informe de los Comisarios de la Compañía según Resolución No, 
92.1.4.3.0014 publicado en el Recístto Oficial No, 44 del 13 de Octubre de 1992 correspondiente 
alejervisio económico terminado. al 31 de Diciembre del año 2012. 

  

    

Pongo a vuestra disposición. 1 infos porel ejercicio: economico. conespondiente al ejercicio 
úesanómico del año 2012 

1 Emo Opino los Adrmeistradores de la Compañia ban dado cumplimiento a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, seg lo establecido en los estatutos sociales de ela 
inclusive se ha dado cumplamiento a todas Tas resoluciones de Ta Junta General de 
Accionistas 

2. Mi examen fue practicado de acuerdo con nomas de auditoría generalmente aceptadas y 
por consiguiente, incluyo aquéllss prucbas de los libros documentos de contabilidad y 
¿res procedimientos de auditoría que considere necesaria de acuerdo alas circunstancias 
Enel desempeño de mis funciones, he dado cumplimicrno de las obligaciones determinadas 
enel artículo 279 de la Ley de Compañias 

3 El control imiemo de la compañía es adecuado, adicionalmente es de raltar que ln 
admunistracion. de la compañia. está preocupada en la constante comsión de políticas y 
procedimientos necesarios para las distintas áreas, 

4. Las its prosentodas en los Estados Financieros, son Iguales 4 1a del Labro Mayor y Libros 
“Aualares do Contabilidad, las mísmas se encuentran resstrados de conformidad con los 
prsnipuos de costabilidad generalmente acsprados. 

En mi apunón, Los estados Fiaanoteros presentan rezomblemente la siwuación finenetera de 
ACTIICOLA PAGUA INVAPAG SA. al 31 de diciembre de 2012 los rosuliados de sus 
operaciones y los cambios en la posición financiera por cl año lermanado en esa fecha, de 
acuerdo con las nomas imernacionales de ¡nformación financiera y disposiciones de 
Superintendencia de Compañias del Ecuador 

  

  

        

  

  

  

  

  

  

     
  

  

Machala, Abril 26 de 2013


